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SENA O
:;~~~ REPÚBlI o MINICA

PRES DE CI DE LA EPU8LICA DOMINICANA

•

úmero:
Ciudad Trujillo,

istrito de anto Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

eñor Presidente:

e permito someter al Congreso, por órgano de ese alto cuerpo,

los anexos proyectos de ley que modifican, respectivamente, el artícu­

lo 33 de la Ley o. 1914, del 21 de Junio de 1890, y el artículo 3 de

la Ley -0.8)1, del 5 de 'arzo de 1945.

1 objeto de esas modificaciones es fijar, de un modo preciso

que evite toda dificultad de interpretación, los derechos que deben pa­

garse por la transcripción de los actos traslativos de propiedad en

las Conservadur as de ipotecas y por la intervención de dichos actos

en las oficinas de los Registradores de Títulos.

n tales casos, los proyectos de ley fijan un tipo de

dos por ciento sobre el valor o precio que conste en los

de

Dios, Patria y Libertad.

a~ael 1. Trujillo
Presidente de la epública



SENADO
~""'lIJ' REPÚBLICA DOMINICANA

EL ca GRESO ACIO AL
EN Nm~RE E LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ÚInero:

Art. 1.- El articulo 33 de la Ley sobre Registro y Conservaci6n

de Hipotecas, No. 1914, del 21 de Junio de 1890, modificado por la Ley

o. 665, del 2 de Septiembre de 1921 y ampliado por la Ley o. 790,

del lo. de Septiembre de 1922, reformado por la Ley o. 1905, del 21

de Enero de 1949, queda reformado nuevamente para que se lea del si­

guiente modo:

"Art. 33.- Se percibirá por derecho de transcripci6n de los actos

de que trata el presente Capítulo el dos por ciento sobre el precio que

conste en los mismos, sin que tal precio baje del que equitativamente

constituya el valor comercial de los terrenos o derechos reales compren­

didos en el documento; entendiéndose que en las ventas con pacto de re­

tro, o retroventa, que se verifiquen con arreglo a las disposiciones

del Capítulo VI, Título VI, Libro 111, del C6digo Civil, regirán los de­

rechos prescritos en este Capitulo, pero pudiendo ejercerse la facultad

de retracto o retroventa sin que por ello se exijan derechos adiciona­

les. Y disponiéndose, además, que los derechos de transcripci6n de los

documentos expresados en el artículo 31 serán a razón de uno por mil sin

que se exija recargo alguno.

árrafo.-Del producido de estos derechos, la cuarta parte será un

ingreso municipal, y las tres cuartas partes, sin ninguna otra deducción,

una entrada fiscal que se remitirá al Tesoro Público en la forma pres­

crita por el Decreto No. 3590, del 8 de oviembre de 1895 o como esta­

blezcan los reglamentos. El recargo previsto en el artículo 3 de dicho

Decreto se aplicará a todos los actos a que se refiere el mismo, excep­

to a los previstos en el presente Capítulo".

Art. 2.- s entendido que las disposiciones anteriores no alteran

lo prescrito en las Leyes o. 809, del 9 de Enero de 1945 y o. 1102

bis, del 25 de ayo de 1936.

DADA & & &
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SENADO
....--,._.~.3 REPÚBLICA DOMINICANA

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLIC A
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

UNICO.- El artículo 3 de la Ley No. $31, del 5 de

Marzo de 1945, modificado por la Ley No. 1507, del 23 de

Agosto de 1947, y por la Ley No. 1904, del 21 de Enero

de 1949, queda reformado nuevamente para que rija del si­

guiente modo:

HArt. 3.- Este derecho proporcional sobre el

valor expresado, enunciado, representado o

envuelto en cada acto será de dos por ciento,

cuando se trate de actos traslativos de pro­

piedad. Sobre los demás actos el derechos a

pagar será de cinco por mil."

DADA &
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"<". ...'....."'- SENADO
....c ,_.-,o,.J' REPÚBLICA DOMINICA

CA ARA DE DIPUTADOS DE _A REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDE CIA

Ciu ad Trujillo,
istrito e uanto in o,

2 ae rebre o ae 1 4 .

eño octor
• de J. Troncoso de la Concha,

_residente el 'enado,
e i u dad

Se~or resi ente:

_viso a usted recibo de su oficio No.
1 94, de fecha lo. de febr ro de 1 49, junto al cual
reLitió usted a esta Cámara, los r yectos d ley por
me-io de los cuale se odofican de nuevo, r s ect"va­
mente, el artículo ~ e la Le Jo. 1914, del 21 de Ju
nio de 1890, sobre egistro y Con ervación de Hipotecas,

el artículo 3 e la Le o. 831, del ~ de arzo de
1 45, soo~e derectos a pa ar en las ofici as d lo ·e­

tr ores e ~~ulos.

o .:'p

st asunto fué ap obado por la~' ra
iputados en ses: celebrada hoy y remitido al Po­

jec t" o para los fines con~itucionales de lugar.

'r;;J! e ~ ~e salu a,

/ ::::::,/~~------
' .....".,-,..io _
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SENADO
y ....._- REPUBLlCA DOMINICA

REPUBUCA DO INICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

NÚín. 43 1 Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

4 de febrero de 1949

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la Repúbl~ca,
Ciudad.

Distinguido Señor Presidente:

Cúmpleme informarle que las leyes del Con­
greso Nacional, en virtud de las cuales se modifican
de nuevo

l
respectivamente1 el artículo 33 de la Ley No.

1914 t de 21 de junio de ~890 sobre Registro y Conser­
vación de Hipotecas! y el artIculo 3 de la Ley No. 831,
del 5 de marzo de 1~45, sobre derechos a pagar en las
Oficinas de los Registradores de Títulos, han sido pro­
mulgadas en fecha de hoy, y registradas bajo los núme­
ros 1923 y 1924, respectivamente.

trc
am/pr
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